
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso No.: 110013103038-2021-00342-00 

 
En atención a que el abogado GERARDO ARENAS REY apoderado de la parte 
demandante, aportó escrito mediante el cual señaló que el nombre completo de la 
demandada MARIA TERESA MORENO DE BRETON es MARIA TERESA DEL AMPARO 
DE BRETON, se tendrá en cuenta para los efectos procesales pertinentes. 
 
De otro lado, al revisar la inscripción en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, se observa que el nombre de la demandada quedó mal incluido por 
cuanto, como apellido figura PRETON en vez de BRETON, motivo por el cual se 
ordenará su corrección. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER EN CUENTA que el nombre completo de la demandada MARIA 
TERESA MORENO DE BRETON es MARIA TERESA DEL AMPARO MORENO DE 
BRETON. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se corrija en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas el nombre de la demandada es MARIA TERESA DEL AMPARO 
MORENO DE BRETON, de conformidad con lo expuesto.  
 

NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
DMR Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 27 hoy 12 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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